
APRUTsA TIAMAOO A LICIÍAOóN PÚSUCA
TRAVES DEI. MERCADO PÚ8UCO.

oEcREf o N. ,/ 2a? I

LoTA, 18.07.2019

vtsTos:

a) Decreto N' 113 de 25.01.2017 de Alcaldía, don-
de se dele8a firma en el Administrador Mun¡c¡pal bajo la fórmula "POR ORDEN OEL SR. ALCAT-DE", para
los procesos de compra a través de Mercado Publ¡co;

b) Solicitud de Compra de Materiales y/o Trabajo
Fol¡os 871, 975, 980, 973, 985, 992, 967, 990,989,959, MOVtUZAC|ÓN, SECpLAN tNFORMATICA, DEpA-
RATAMENfO FINANZAS, ADQUISICIONES, DIRECCIÓN JURIDICA, STRVICIOS MENORES, BODEGA;

c) Ley N' 19.886 de bases Sobre Contratos
Administrat¡vos de Sum¡n¡stro y Prestación de Serv¡c¡os;

d) Decreto N'250 de 2004 de Minister¡o de
Ley N' 19.885, de bases sobre contratos Admin¡strativos de

e) Ley N' 19.880, sobre base de los
los Actos de los Órtanos de la Administración del Estado;

I. MUNICIPAIIOAD DE IOTA
Dk€cc¡ón Adm. y Flnañzas

Doto. Adou¡sic¡ones

Haciendá, que aprueba reSlamento de

sum¡n¡stro y Prestac¡ón de Servic¡o5;

procedimientos Adm¡nistrativos que r¡ten

tz
(s)

Di5tr¡buc¡ón:
- Adquis¡ciones
- Arch¡vo.-

0 D.F.t. N'1/2006 de Ministerio del lnter¡or.
publicado en 0.O. e|26.07.2006, que füa texto refundido ley 18.695;

Y, en uso de las facult¿des que me confieren los

artfculos. 12e y 63e de la Ley 18.695, Ley Ortánica Constitucional de Munic¡palidades.

qEeEE[g:

19 APRUÉ8ASE I.I.AMADO A I.ICIÍAOÓN
serv¡cios, Aftfculos o Repuestos, setún lo ind¡cado

ANÓfESE, COMUNfQUESE

PÚsLICOA QUIENE CORRESPONDA Y EN SU OPORIUNIDAD ARCHÍVESE..

PÚ8L|CA, para real¡zar la Adquis¡c¡ón de: Productos,

en letra b) de los vistos del presente Decreto;

Pública, a través del Mer.ado Publico.

2p APRUEBASE PRIMER LIAMADO e [icitac¡ón

3e PUBLÍQUESE en el Portal Mercado Público.

EL MERCAOO

SA. ALCALDE

NICIPAT


